
 

 
 

 

DECRETO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA LA REDACCIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Y DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL 

CONTRATO DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR DEL 

MUNICIPIO VILLABLINO. PROGRAMA DUS 5.000, Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO-EXPTE.400/2024. 

VISTO el expediente de licitació n del cóntrató de serviciós de asistencia para la 

redacció n del pliegó de prescripciónes te cnicas y del pliegó de cla usulas administrativas 

particulares que han de regir el cóntrató principal de renóvació n de las instalaciónes de 

alumbradó pu blicó exteriór del municipió Villablinó (Prógrama DUS 5.000), iniciadó a 

medió de Decretó de esta Alcaldí a de fecha 29/04/2024. 

VISTO que se han incórpóradó al expediente: 

1.-  La memória ó infórme del ó rganó de cóntratació n justificativó de la necesidad 

del cóntrató, incluyendó  un apartadó sóbre incidencia del cóntrató en la estabilidad 

presupuestaria y la sóstenibilidad financiera, así  cómó sóbre la insuficiencia de mediós 

persónales própiós. 

2.-  Dócumentó RC expedidó pór el Departamentó de Intervenció n e infórme de 

cónsignació n presupuestaria. 

3.- El pliegó de cla usulas administrativas particulares que ha de regir la 

adjudicació n del cóntrató infórmadó pór Secretarí a, así  cómó el pliegó de prescripciónes 

te cnicas. 

4.-  El infórme de fiscalizació n de la Intervenció n municipal.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1º.- Es ó rganó de cóntratació n cómpetente la ALCALDI A, de cónfórmidad cón la 

Dispósició n Adiciónal Segunda, apartadó 1 de la Ley 9/2017, de 8 de nóviembre, de 

Cóntratós del Sectór Pu blicó. 

 2º.- De acuerdó cón ló dispuestó en el artí culó 159.1 de la Ley de Cóntratós del 

Sectór Pu blicó, es cónfórme a derechó la utilizació n del prócedimientó abiertó 

simplificadó, que permite cumplir cón el principió de libre cóncurrencia. 

  3º.- Se han incórpóradó al expediente lós dócumentós e infórmes preceptivós de 

acuerdó cón el art. 116 de la citada Ley de Cóntratós del Sectór Pu blicó. 



 

 
 

 

  4º.- Pór ló que se refiere lós criteriós de adjudicació n, que se recógen en el 

apartadó 10 del cuadró resumen de caracterí sticas del cóntrató insertó en el pliegó de 

cla usulas administrativas, debe sen alarse que cumplen lós requisitós establecidós en el art. 

145.5 de la Ley de Cóntratós del Sectór Pu blicó. 

VISTOS lós preceptós citadós así  cómó el artí culó 117 de la Ley de Cóntratós del 

Sectór Pu blicó,  y dema s nórmativa de legal y pertinente aplicació n, esta ALCALDI A, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Apróbar el expediente de cóntratació n, declara ndóló de tramitació n 

órdinaria, del cóntrató de serviciós de asistencia para la redacció n del pliegó de 

prescripciónes te cnicas y del pliegó de cla usulas administrativas particulares que han de 

regir el cóntrató de renóvació n de las instalaciónes de alumbradó pu blicó exteriór del 

municipió Villablinó. (Prógrama DUS 5.000), cuyó valór estimadó asciende a la cantidad de 

6.522,16 eurós. 

 El presupuestó base de licitació n de la presente cóntratació n y para la tótalidad de 

la prestació n asciende a la cantidad de 7.891,81 eurós y se desglósa de la siguiente fórma:  

 Cóstes directós: 6.522,16 eurós 

 Impuestó sóbre el Valór an adidó (21%) 1.369,65 eurós.  

 SEGUNDO. Autórizar el gastó para el ejercició 2024 pór impórte de 7.891,81 eurós, 

cón cargó a  la aplicació n presupuestaria “165-61927. Renovación alumbrado IDAE DUS 

5000 2023”. 

TERCERO. Apróbar el pliegó de cla usulas administrativas particulares y el de 

prescripciónes te cnicas que óbran en el expediente administrativó. 

CUARTO. Dispóner la apertura del prócedimientó abiertó simplificadó cómó 

prócedimientó de adjudicació n, y cónvócar la córrespóndiente licitació n para la 

presentació n de ófertas. 

A tal fin, la licitació n se anunciara  en el Perfil del Cóntratante del Ayuntamientó de 

Villablinó y en la platafórma de cóntratació n del sectór pu blicó, de módó que cualquier 

licitadór interesadó puede presentar su própósició n en el plazó de lós quince (15) dí as 

naturales siguientes a la publicació n del anunció en el perfil del cóntratante (Platafórma de 

Cóntratació n del Sectór Pu blicó). 
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